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APROBACION POR EL PLENO 

Regulación de las normas básicas sobre Organos rectores de las Cajas de Ahorros. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del pasado día 13 de junio. ha aprobado, con el texto que 
se inserta a continuación. el Proyecto de Lev de regula- 
ción de las normas básicas sobre Organos rectores de las 
Cajas de Ahorros. 

Se ordena la publicación en cumplimiento dc lo previs- 
to en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de junio de 
1985.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

Exposición de motivos 

El Real Decreto 229011977. de 27 de agosto, sobre regu- 
lación de los órganos rectores de las Cajas de Ahorros, 
inició la tarea de configurar sobre nueva planta las for- 
mas de gestión colectiva de las Cajas. No obstante, la 
experiencia acumulada desde el comienzo de su aplica- 
ción ha puesto de manifiesto una serie de insuficiencias 
que han motivado desviaciones importantes en los obje- 
tivos previstos. Al  ser las Cajas de Ahorros entes de ca- 
rácter social y dado el marco territorial en que funda- 
mentalmente desarrollan su actividad exigen una plena 
democratización de sus órganos rectores, de forma que 
en ellas puedan expresarse todos los intereses genuinos 
de las zonas sobre los que aquéllas operan. 

Esta democratización es perfectamente compatible con 
una mayor profesionalización necesaria en unas entida- 
des que, si bien ajenas al lucro mercantil, deben, no obs- 
tante, operar en unos mercados financieros cada vez más 
competitivos para mantener su capacidad de ahorro y la 
eficacia de su servicio a la economía nacional. 

Además, la nueva organización territorial del Estado 

que emana de la Constitución ha niatir.ado la aprohaciOn 
de uno5 Estatutos de Autoiioriiia que  atribuyen a algunas 
Comunidades, de acuerdo con l a s  bases y la oidcnación 
de la actividad económica gcricral v la política moncta- 
ria del Estado, compctciicias wbrc  la5 Cajas de Ahorros, 
así como de desarrollo icgislativo y ejecución cri niateria 
de ordenación del c r d i t o ,  en el niarco de la Icgislacióri 
básica del Estado y en los ti.rniiiios que la rnisnia esta- 
blezca. Se  hace preciso, pues, de acuerdo con el articulo 
149.1.1 1 de la Constitución establecer un  marco estatal 
básico de la representación, organización y luiiciona- 
miento de los órganos de decisión de las  Cajas de Aho- 
rros que pueda ser dcsari.olIado por las Comunidades 
Autónomas para ajustarlo con mayor concreción a las 
características peculiares de sus tcrri torios. 

Esta ley pretende alcanzar el triple objetivo de dcrno- 
cratizar los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros, 
conciliar esa democratización con las exigencias de una 
gestión eficaz, que debe cumplirse con criterios estricta- 
mente profesionales y establecer una normativa de 
acuerdo con los principios que inspira la nueva organiza- 
ción territorial del Estado sentando al mismo tiempo las 
bases del régimen de disciplina, inspección v control de 
estas entidades. 

La aplicación de los principios de dcmocratización se 
lleva a cabo en el máximo órgano de gobierno y decisión 
de la Caja de Ahorros, la Asamblea General, mediante la 
representación en la misma de aquellos cstamcntos so- 
ciales más íntimamente vinculados a su actividad, es dc- 
cir, las Corppraciones municipales de su ámbito de ac- 
ción, en su calidad de representantes electos de los inte- 
reses de las colectividades locales; los impositorcs, como 
proveedores de los recursos con que aquellas operan; el 
personal, que hace posible con su trabajo el normal desa- 
rrollo de la actividad, gestión de cuyo resultado depende 
profesionalmente, y la Corporación Fundadora, en tanto 
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ente fundador, cuando realmente exista y se mantenga 
activa. 

El Consejo de Administración se define como el órgano 
exclusivo de administración y gestión para los aspectos 
reales y financieros, asumiendo las funciones de la desa- 
parecida Comisión de Obras Sociales y constituyéndose 
con criterios de equilibrio entre los grupos en representa- 
ción de  la Asamblea. Con la finalidad de potenciar su 
componente profesional, se permite la posibilidad de in- 
corporar profesionales no consejeros generales. 

La Comisión de Control se configura como un auténti- 
co órgano de supervisión de la gestión y administración 
de la entidad, vigilando de forma habitual el cumpli- 
miento que realiza el Consejo de Administración de los 
objetivos y finalidades marcados por la Asamblea Gene- 
ral y por la normativa financiera. Se abre la posibilidad 
de incorporar a la Comisión un representante de la Co- 
munidad Autónoma, con VOL y sin voto, con la finalidad 
de conseguir una perfecta información y dar un verdade- 
ro sentido público al control de las actividades de la 
entidad. 

La'figura del Director General se delimita en su estric- 
to componente profesional y de gestión, clarificando su 
actuación respecto a los órganos de representación y de- 
cisión de la Caja. 

Se refuerzan las incompatibilidades de los Consejeros 
Generales y de Administración y se limita el plazo de su 
mandato, para evitar las interferencias econtjmicas y po- 
líticas en los órganos rectores y reafirmar de esta manera 
su autonomía e independencia cara al mejor funciona- 
miento de la entidad. 

Los órganos asociativos de las Cajas de Ahorros fortale- 
cen considerablemente sus funciones y se estructuran de 
forma más efectiva respecto a la nueva configuración de 
las autoridades financieras. 

Por último, las Federaciones de ámbito territorial se 
articulan como órganos de coordinación y gestión de las 
Cajas de  Ahorros integradas en ellas. así como de aseso- 
ramiento e informe de las Comunidades Autónomas. En 
el ámbito nacional la Confederación asume todas las fun- 
ciones de un auténtico órgano financiero central de coor- 
dinación y apoyo a las Cajas, para lo cual renueva pro- 
fundamente su estructura orgánica. 

Como era obligado, se prevé un plazo suficiente para la 
entrada en vigor de esta disposición, en cuyo ínterin pue- 
dan elaborarse con detalle los futuros Estatutos y Regla- 
mentos de las Cajas de Ahorros y disponer con meticulo- 
sidad y sin vacíos la renovación de los órganos rectores 
de  aquéllas dentro de los catorce meses siguientes al de 
la publicación de esta Ley. 

TITULO I 

De los órganos de gobierno de las Calas de A h o m  

Artículo primero 

La administración, gestión, representación y control de  
las Cajas de Ahorros corresponde a los siguientes órganos 
de gobierno: 

Primero: Asamblea General. 
Segundo: Consejo de Administración. 
Tercero: Comisión de Control. 

Los componentes de tales órganos ejercerán sus luncio- 
nes en beneficio exclusivo de los intereses de la Caja a 
que pertenezcan y del cumplimiento de su función social. 

CAPITULO I 

La Asamblea General 

Artículo segundo 

Uno. La Asamblea General es el órgano que, consti- 
tuido por las representaciones de los intereses sociales y 
colectivos del ámbito de actuación de la Caja de Ahorros, 
asume el supremo gobierno y decisión de la entidad. 

El número de miembros de la Asamblea General 
será fijado por los Estatutos de cada Ca.ja de Ahorros e11 
función de su dimensión económica entre un  mínimo de 
60 y un máximo de 160. 

Los miembros componentes dc la Asamblea General 
ostentarán la denominación de Consejeros Generales. 

Tres. La representación de los intereses colectivos en 
la Asamblea General se llevará a efecto mediante la par- 
ticipación de los grupos siguientes: 

Dos. 

a )  Las Corporaciones Municipales en cuyo termino 
tenga abierta oficina la entidad tendrán una participa- 
ción del 40 por ciento de los Consejeros Generales. 

b) Los impositores de la Caja dc Ahorros tendrán una 
representación del 44 por ciento de los Consejeros Gene- 
rales. 

c )  Las personas o entidades íundadoras de las Cajas 
de  Ahorros tendrán una representación del 1 1  por ciento 
de los Consejeros Generales. 

Las personas o entidades fundadoras podrán asignar 
una parte de su porcentaje de representación a Institu- 
ciones de interés social o Corporaciones Locales que a su 
vez no sean fundadoras de otras Cajas de Ahorros de su 
ámbito de actuación. 

Los empleados de las Cajas de Ahorros tendrán 
una participación del 5 por ciento de los Consejeros Ge- 
nerales. 

En el caso de las Cajas de Ahorros fundadas por Cor- 
porac ipes  Locales, las entidades fundadoras acumula- 
rán a su participación la atribuida a las Corporaciones 
Municipales en cuyo término tenga abierta oficina la 
Caja de Ahorros. 

En el supuesto de Cajas de Ahorros cuyas personas o 
entidades fundadoras no estén identificadas en sus Esta- 
tutos a la entrada en vigor de la presente Ley, o bien 
a t ándo lo  no puedan o no deseen ejercitar la representa- 
ción correspondiente a !as mismas, 6sta se repartirá pro- 
porcionalmente entre los restantes grupos. 

d )  
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Cuatro. Presidirá la Asamblea General el Presidente 
del Consejo de Adminis t rac ión v actuarán de Vicepresi- 
dente o Vicepresidentes, en su caso. quienes lo sean del  
Consc.jo, c u y  Secretario ejerccrá las correspondientes 
funciones 1ambii.n en anibos Organos. 

En ausencia del Presidente v Vicepresidente, l a  Asam- 
b lea nombra rá  a uno de sus micmbros  Presidente en  fun- 
ciones, pa ra  dirigir la sesión de que se trate. 

Art icu lo  tercero 

U n o .  Los Consejeros Generales representantes de Cor- 
poraciones Munic ipa les en cuyo termino tenga abierta 
olicina la Ent idad  serán designad& directamente por las 
propias Corporaciones, de acuerdo con el procedimiento 
que se detcr.miric e n  las normas que desarrollen la prc-  
scntc Ley. 

Las Corporaciones Locales que sean fundadoras 
de Cajas de Ahorros que operen to ta l  o parcialmente en 
e l  m i s m o  á m b i t o  de actuación que o t ra  Caja no podrán 
n o m b r a r  rcprcsentantes en esta ú l t i m a .  

Dos. 

Ar t i cu lo  cuarto 

Los Consejeros <iciicralcs en representación de los im- 
p~sitores de la Caja d e  Ahorro5 serán elegidos por com- 
promisar ios clc entre ellos. 

Para la  elcccióii dc coniproniisarios, los i i i ipositores se 

relacionarán cii l i s ta  Cinica, o en l istas uriicas por p rov in -  
cias, comarcas o d is t r i tos de grandes capitales, n o  pu- 
d iendo ligurar relacionados más que una sola vez. con 
indepci idcncia del numero  de cuentas de que pudieran 
ser t i tulares. En e l  supuesto de que se elaboren listas 
únicas por provincias, comarcas o d is t r i tos de grandes 
capitales, dchcra respetarse la proporc ional idad estr icta 
entre e l  i iúnicr-o de impositorcs y cl de compromisarios. 
La elección se clcctuara ante notar io  mediante sorteo 
públ ico.  

Articulo quinto 

Los Consc.jeros Gciicralcs representantes de las Perso- 
nas o Entidades Fundadoras de Cajas. sean inst i tuciones 
publicas o pr-ivadas. scri in nombrados directaniente por 
l a  Persona o Entidad Fundadora. 

Ar t ícu lo  sexto 

U n o .  Los Consejeros Generales representantes de l  
personal serán elegidos, mediante sistema proporcional. 
por los representantes legales de los emplcados. Los can- 
d idatos habrán  de tener. como minimo, una  antigüedad 
de dos anos en la  p lan t i l l a  de la Ent idad.  

Los empleados dc la Caja de Ahorros ,accederán 
a la Asamblea General por e l  g rupo  de representación de l  

Dos. 

personal, pudiendo hacerlo excepcionalmente p o r  e l  g ru -  
p o  de representación de Corporaciones Locales. 

Tres. Los Consejeros Generales representantes del 
personal tendrán las mismas garantías que las estableci- 
das en  el ar t ícu lo  68, c )  del  Estatuto de los Trabajadores 
pa ra  los representantes legales dc los mismos. 

Ar t ícu lo  sépt imo 

Uno. Los Consejeros Generales deberán reunir los si- 
guientes requisitos: 

a) Ser persona física de nacional idad española, con 
residencia hab i tua l  en la rcg ion o mna de act iv idad cie la 
Caja. 

b) Ser n iavor  de edad. 
c)  

d )  

Tener la condición de depositante a1 t iempo de íor- 
m u l a r  la accptacibn del cargo. 

Estar  al corr iente en el cump l im ien to  de las ob l i -  
gaciones que hubieran cori traido con la Ca.ja de Ahorros 
por si mismos o cn  rcpreseritación de otras personas o 

en t idades. 
No estar incurso en las incompatibi l idades regula- 

das en el ar t i cu lo  octavo. 
e )  

Dos. Además de los requisitos anteriorcs. para ser ele- 
g ido  compromisar io  o Consejero Ccnetal en representa- 

c ión  d i recta de los impositorcs, se i q u e r i r á  ser iniposi- 
tor de l a  Caja de Ahori-os a que se relicra la dcsigriaciori 
con antiguedad superior a dos años cii el irioiiieiito del 
sorteo. asi conlo haber ir iantcri ido en el semestre anter ior  
a esta fecha, ind is t in tan icntc ,  u n  rno\, ini iei i to o uii saldo 
med io  e n  cuentas no in ter ior  a lo que se dctcr in inc en l a s  
normas que desarrollen la presente Ley. Dicho rn in in io  
podrá ser ob jeto de revisibn pcr iod ica en luncicjri del va- 
lor del  d inero y en  la  l o r m a  que. cstablcLcan los Estatutos 
de cada Caja de Ahorros. 

A r t i cu lo  octavo 

No podrán  ostentar- cl cargo de coniprori i isai io o Con- 
sejero General: 

A) Los quebrados \ '  los concursados no rehabil i tados, 
los condenados apenas que l leven anejas la inhabi l i ta-  
c ión  para el ejercicio de cargos públicos v los que hubic-  
r a n  sido sancionados por inlraccioncs graves. 

A estos efectos, se considerarán inlraccioncs graves 
aquellas que el ordenamiento jur id ico les confiera expre- 
samente ta l  carácter y hayan sido apreciadas p o r  los tri- 
bunales u órganos admin is t ra t ivos competentes. 

Los Presidentes, Consejeros. Administradores, Di- 
rectores, Gerentes. Asesores o asimilados de o t r o  estable- 
c im ien to  o inst i tuc ibn de credito de cualqu ier  clase, o de 
Corporaciones o Entidades que propugnen. sostengan o 

garanticen inst i tuciones o establecimientos de c rkd i to  o 

financieros, o las personas a l  servicio de la Admin is t ra-  

B) 

- 1912133 - 



ción del Estado o las Comunidades Autónomas con fun- 
ciones a su cargo que se relacionen directamente con las 
actividades propias de las Cajas de Ahorros. 

Los que c s t h  ligados a la Caja de Ahorros por 
contratos de obras. servicios, suministros o trabajos re-  
tribuidos por el periodo en el que ostenten tal condición 
y dos anos después, como mínimo, contados a part i r  del 
cese de tal  relación, salvo la relación laboral para el caso 
de los representantes directos del personal de la Caja. 

Los que, por sí mismos o e n  representación de 
otras personas o entidades: 

C) 

D) 

a) Mantuviesen, en el  niomcnto de ser elegidos los 
cargos, deudas vencidas y exigibles de cualquier clase 
frente a la Entidad. 

Durante el ejercicio del cargo de Consejero hubic- 
ran incurr ido en iricuniplirnicnto de las obligaciones con- 
traídas con la Caja con motivo de crkditos o pr&tamos o 

por impago de deudas de cualquier clase f rente a la Ent i -  
dad. 

b) 

Art iculo noveno 

Uno. Los Corisc.jcros Gcricralcs serán nombrados por 
un periodo niixiino de cuatro anos. pudiendo ser rcelcgi- 
dos por otro pci.iodo igual y único si continuase~i cuni- 
pliciido los rcquisitus establecidos en el art iculo si.ptimo 
y de acuerdo coii lo scnalado en cl apartado t tcs .  

La rcriovacióii de los Consejeros Gencr-alcs será 
acometida por riiitadcs. respetando la pi.opoixiorialidad 
de las representaciones que componen la Asamblea Ge- 
neral. 

El proccdiniiciito y condiciones para la renova- 
ción, la rcelccciOn \ '  provisión de vacantes de Conscjcros 
Generales se dcicrni inará en  las normas que desarrollen 
la presente Ley. 

Dos. 

Tres. 

Articulo dccinio 

Los Consc.jeros Generales cesarán en el cicrcicio dc sus 
cargos en los siguiciitcs supucs~os: 

a) Por cumplimiento del  p l a m  para el  que lucron dc- 

b) Por renuncia. 
c) Por dclunci¿m. 
d)  

signados. 

Por la perdida c~c cualquiera de 10s requisitos que  
condicionan su elegibilidad o de la i.cpi.csciitación en vir-  
tud de la que liuhicsc,ii sido nonibix los.  

Por incui.i.ii. c'ii alguiia de las incoiiipatibilidadcs 
específicas reguladas cri esta Ley para cada uno de ellos. 

e )  

Q\ -ncs hayan ostentado la condición de miembro de 
un órgano de gobierno de la Caja de Ahorros. no pudran 
establecer con la rnisnia contratos de obras, servicios o 

trabajos retribuidos durante un período mínimo de dos 
anos contados a par t i r  del cese en el correspondiente ór- 
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gano de Gobierno, salvo la  relación laboral para los em- 
pleados de la  Caja 

Art iculo once 

Sin perjuicio de las facultades generales de gobierno, 
competen de forma especial a la Asamblea General las 
siguientes funciones: 

Uno. El nombramiento de los Vocales del Consejo de 
Administración y de los miembros de la Comisión de 
Control cie su competencia asi como su revocación antes 
del cutnpl imiento de su mandato. 

La  aprobación y modificación de los Estatutos y 
Rcglamento. 

La  disolución y liquidación de la  Entidad o su 
fusión con otras. 

Definir anualmente las líneas generales del 
p lan de actuación de la  Entidad, para que pueda servir 
dc base a la  labor del Consejo de Administración y de la 
ComisiGn de Control. 

La aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración, Memoria, balance anual y 
cuenta dc resultados. así como de la aplicación de &tos a 
los f ines propios de la Caja de Ahorros. 

La creación y disolución de obras benéfico-so- 
cialcs, asi como la aprobación dc sus presupuestos anua- 
les y la gestión y l iquidación dc los mismos. 

Cualesquiera otros asuntos que se sometan a su 
consideración por los órganos lacultados al efecto. 

Dca. 

Tres. 

Cuatro. 

Cinco. 

Seis. 

Siete. 

Articulo doce 

Uno. Las Asambleas Generales podrán ser ordinarias 
y extraordinarias. 

Las Asambleas ordinarias se celcbraraii dos veces a l  
ano, dentro de cada semestre natural. respectivamente. 

Las Asambleas extraordinarias se celebrarán tantas ve- 
ces cuanta5 sean expresamente convocadas, pero sólo po- 
dráq tratarse e n  ellas del objeto para cl cual havan sido 
reunidas. 

La convocatoria de la Asamblea General se hará por el  
Consejo de Administración y se publicará e n  el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la Comunidad Autónoma donde 
radique la  sede social de la Caja, así como en los periódi- 
cos de mayor circulación del mismo terr i tor io, con quin- 
ce dias, a l  menos, de antelación. La convocatoria expre- 
sará la í'ccha. lugar y orden del dia, asi como la fecha y 
hora de reunión en segunda convocatoria. 

La  Asamblea General precisará, para s u  válida consti- 
tución, la  asistencia de l a  mayoría de sus miembros e n  
primera convocatoria. La constitución e n  segunda convo- 
catoria será válida cualquiera que sea e l  número de asis- 
tentes. No se admit i rá estar representado por otro Con- 
sejero o por tercera persona, sea física o juridica. 

Los acuerdos de la Asamblea General se adopta- 
rán por mayoría simple de votos de los concurrentes, 

Dos. 
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excepto en los supuestos que contemplan los apartados 
dos y tres del artículo once, en los que se requerirá, en 
todo caso, la asistencia de la mayoría de los miembros, 
siendo necesario, además, como mínimo, el voto favora- 
ble de los dos tercios de los asistentes. 

Cada Consejero General tendrá derecho a un voto, 
otorgándose a quien presida la reunión voto de calidad. 
Los acuerdos válidamente adoptados obligan a todos los 
Consejeros Generales incluidos los disidentes y ausentes. 

Asistirá a las Asambleas Generales con voz, pero sin 
voto, el Director General de la Entidad. 

Tres. Las demás condiciones de convocatoria y fun- 
cionamiento de las Asambleas Generales se determina- 
rán en las normas que desarrollen la presente ley. 

CAPITULO 11 

El Consejo de Administración 

Articulo trece 

Uno. El Consejo de Administración es el Organo quc 
tiene encomendada la administración y gestión t'inancie- 
ra,  así como la de la Obra BcnPlico-Social de la Caja de 
Ahorros para el cumplimiento de sus fincs. 

El número de Vocales del Consejo de Adminis- 
tración no  podrá ser inferior a trece ni superior a dieci- 
siete, debiendo existir en el mismo representantes de 
Corporaciones Municipales, Impositores, Personas o Eri- 
tidades Fundadoras y Personal de la Caja de Ahorros. 

Tres. En el caso de cese o revocación de un Vocal 
antes del tkrmino de s u  mandato, será sustituido durantc 
el período restante por el correspondiente suplente. Por 
cada grupo de representación serán nombrados, a estos 
solos efectos, tantos suplentes como Vocales y por igual 
procedimiento que &tos. 

Dos. 

Artículo catorce 

La representación de los intereses colectivos en el Con- 
sc.jo de Administración se llevará a efecto mediante la 
participación de los mismos grupos y con igual propor- 
ción y características que las establecidas en el apartado 
tercero del articulo scgundo para los miembros de la 
Asamblea General, con las siguientes peculiaridades: 

a)  El nonibramiento de los Consejeros de Administra- 
ción representantes de las Corporaciones Municipales 
que no tengan la condición de Entidad Pública fundado- 
ra de la Caja de Ahorros se efectuará por la Asamblea 
General a propuesta de los Consejeros Generales repre- 
sentantes de estas Corporaciones. 

Podrán proponer candidatos un número de Consejeros 
Generales representantes de este grupo no inferior a la 
décima parte del total. 

La designación podrá recaer entre los propios Conseje- 

ros Generales de representación de Corporaciones Muni- 
cipales o de terceras personas que reúnan los adecuados 
requisitos de profesionalidad y sin que estas últimas pue- 
dan exceder del número de dos. 

El nombramiento de los miembros representantes 
de los Impositores se efectuará por la Asamblea General 
y de  entre los mismos. 

Para la representación de Impositores, podrán propo- 
ner candidatos un número de Consejeros Generales de 
este grupo no inferior al que resulte de dividir su número 
total por ocho. 

N o  obstante, se podrá designar hasta un máximo de 
dos personas que reúnan los adecuados requisitos de pro- 
fesionalidad y no sean Consejeros Generales. 

E; nombramiento de los miembros reprcberitantcs 
de los Empleados de la Caja de Ahorros se cfcctuará poi. 
la Asamblea General a propuesta de los Conscjcros Gcne- 
ralcs de este grupo y de entre los mismos. 

El nombramiento de los miembros representantes 
de las personas o Entidades Fundadoras se clcctuará por 
la Asamblea General a propuesta de los Consejeros Gene- 
rales de este grupo y de entre los mismos. 

b) 

c )  

d)  

Articulo quince 

Los Vocales del Conse,jo de Adniinistixci¿m cicbcráii 
reunir los mismos requisitos quc se cstablcccn cn c-l arti- 
culo siete respecto a los Consejeros Generales, salvo e11 
los casos de Consejeros nombrados por la representación 
de Impositores, entre personas que no pcrtcncLcan a la 
Asamblea General, los cuales dcbcrán reunir los rcquisi- 
tos exigidos en el  apartado uno del artículo siete, a d c m k  
de ser menores dc setenta años o de la edad que, conio 
káximo y siempre inlerior a esta última, cstablczcan los 
estatutos a estos efectos. 

Artículo diccisPis 

Uno. Constituirán causas de inelegibilidad para el  
nombramiento y de incompatibilidad para el ejercicio 
del cargo de Vocal del Consejo de Administración de las 
Cajas de Ahorros: 

a) Las establecidas en el artículo ocho respecto a los 
Compromisarios y Consejeros Generales. 
1 .  b) Pertenecer al Consejo de Administración u órgano 
equivalente de más de cuatro Sociedades mcrcantilcs o 
Entidades Cooperativas. A estos efectos no se computa- 
rán los p u ~ t o s  ostentados en Consejo de Administración 
u órgano cqiivalente en la que los interesados, su cónyu- 
ge, ascendientes o descendientes, juntos o scparadamcn- 
te, sean propietarios de un número de acciones n o  infc- 
rior al cociente de dividir el capital social por el número 
de Vocales del Consejo de Administración. La misma 
norma se aplicará a los casos de representación legal dc 
menores, ausentes o incapacitados. En cualquier caso, el 
número total dc  Consejos no será superior a ocho. 
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Dos. Los Vocales de los Consejos de Administración, 
así como sus cónyuges, ascendientes o descendientes y 
las Sociedades en que dichas personas participen mayo- 
ritariamente en el capital, bien de forma aislada o 
conjunta, o en las que desempeñen los cargos de Presi- 
dente, Consejero, Administrador, Gerente. Director Gene- 
ral o asimilado, no podrán obtener creditos, avalcs ni 
garantias de la Caja respectiva o enajenar a la niisma 
bienes o valores de su propiedad o emitidos por tales 
Entidades sin que exista acuerdo del Consejo de Admi- 
nistración de la Caja y autorización expresa del Banco de 
España o de la Comunidad Autónoma respectiva, según 
proceda. Esta prohibición n o  será aplicable a los credi- 
tos, avalcs o garantías para la adquisición de viviendas 
concedidas por la Caja con aportación por el titular de 
garantia real suticiente y se extenderá en todo caso no 
sólo a las operaciones realizadas directarneritc por las 
personas o Entidades referidas, siiio ; I  aquellas otras en 
que pudieran aparecer una o \ i i t . i a s  pcrsonas físicas o 
jurídicas interpuestas. Tainpuco scrii dc aplicación rcs- 
pecto a los representantes del personal. para los cuales la 
concesión de crcditos se regirá por los Convenios Labora- 
les, previo informe de la Comisión de Control. 

Articulo diecisiete 

Uno. La duración del ejercicio del cíkgo de Vocal del 
Consejo de Administración será la señalada en los Esta- 
tutos, sin que pueda exceder de cuatro anos. N o  obstante. 
los Estatutos podrán prever la posibilidad de una rcclcc- 
ción por otro periodo de cuatro anos y siempre que en 
esta se cumplan las mismas condiciones, requisitos y trá- 
miics que en el iionibraniicnto. 

El cómputo de este periodo de reelección sera aplicado 
aun cuando entre el cese y el  nuevo nombramiento hayan 
transcurrido varios años. 

La duración del mandato no podra superar los ocho 
años, sea cual sea la rcprcscntanción que ostenten. 

Cumplido el mandato de ocho anos de forma continua- 
da o intcrrumpida, ? transcurridos otros ocho anos desde 
dicha fecha, podrri volver a ser clcgido en las condiciones 
establecidas en la presente Ley. 

La renovación de los Vocales del Consejo de Ad- 
ministración será acometida por mitades, respetando, en 
todo caso. la proporcionalidad de las representaciones 
que componen dicho Consejo. 

El procedimiento v.condiciones para la renova- 
ción, la reelección y provisión de vacantes d~ Consejeros 
de Administración se determinará en las normas que de- 
sarrollen la presente LKV, sin que puedan efectuarse 
nombramientos provisionales. 

En todo caso, el nombramiento y la rcelccción de Vo- 
cales habrá de comunicarse al Ministerio de Economia y 
Hacienda, a travcs del Banco de España, o a la Comuni- 
dad Autónoma, según proceda, para su conocimiento v 
constancia. 

Dos. 

Tres. 

Articulo dieciocho 

Los Vocales del Consejo de Administración cesarán en 
el ejercicio de sus cargos en los mismos supuestos que se 
relacionan en el artículo diez para los Consejeros Cenera- 
les. y por incurrir en las incompatibilidades previstas en 
los artículos ocho y dieciseis. 

Articulo diecinueve 

El Consejo de Administración será el representante de 
la Entidad para todos los asuntos pertenecientes al giro y 
tráfico de la misma, asi como para los litigiosos. 

El ejercicio de sus facultades se regirá por lo estableci- 
do en 10s Estatutos v en los acuerdos de la Asamblea 
General. 

Articulo veinte 

Uno .  El Consejo de AdministraciOti nombrara, de cn- 
tre sus miembros. al Presidente del Consejo. que. a su 
i ' c ~ ,  lo será de la Entidad y de la Asamblea General, y un 
Scci.ctario. Podrá elegir. asimismo. uno o más Vicepresi- 
dciitcs. 
Dos. El Consejo se reunirá cuantas veces sea nccesa- 

rio para la buena marcha de la Entidad. Podrá actuar en 
pleno o delegar funciones en una Comisión Ejecutiva y 
en el Director General. con excepción de las relativas a la 
elevación de propuestas a la Asamblea General o cuando 
se trate de facultades especialmente delegadas en el Con- 
sejo, salvo que fuese expresamente autorizado para ello. 

Los acuerdos se adoptarán por mavoria de los Conscje- 
ros asistentes. 

A las reuniones del Consejo asistirá el Director General 
con voz y sin voto. 

Tres. Las deliberaciones y acuerdos del Consejo de 
Administración tendrán carácter secreto, considerándose 
intracción grave el quebrantamiento del mismo a los 
efectos dc incompatibilidad prevista en el apartado A )  
del articulo ocho de esta Ley y sin perjuicio de las res- 
ponsabilidades de otro orden que pudiera proceder. 

Los miembros del Consejo de Administración 
que n o  sean Consejeros Generales asistirán a las Asarn- 
blcas Generales con voz y sin voto. 

Cuatro. 

CAPITULO 111 

La Comisión de Control 

Articulo veintiuno 

La Comisión de Control tiene por objeto cuidar de que 
la gestión del Consejo de Administración SK cumpla con 
la máxima eficacia y precisión, dentro de las líneas gene- 
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rales de actuación señaladas por la Asamblea General y 
de las directrices emanadas de la normativa financiera. 

Artículo veintidós 

Uno. El número de miembros de la Comisión de Con- 
irol se fijará entre cuatro y ocho, elegidos por la Asani- 
blea General entre sus miembros que no ostenten la cwn-  
dición de Vocales del Consejo de Administración, debien- 
do existir en la misma representantes de Corporaciones 
Municipales, lmpositores, Personas o Entidades Funda- 
doras y Personal de la Caja de Ahorros. 

La presentación de candidaturas se efectuará corifoimc 
a lo dispuesto para los Vocales del Consejo de Admiriis- 
tración. 

Dos. Podrá, además, formar parte de la Comisión de 
Control un representante elegido por la Comunidad Au- 
tónoma donde radique la sede social de la Caja cntrc 
personas con capacidad y preparación tkcnica adecua- 
das. Asistirá a las reuniones de la Comisión con VOL y sin 
voto. 

Con excepción del representante dc la Coniurii- 
dad Autónoma indicado en el apartado anterior, cuando 
se produzca el cese o revocación de un vocal antes del  
termino de su mandato será sustituido durante el pcrío- 
do remanente por SU correspondiente suplcritc. Pur cada 
grupo de representación, y a los solos electos indicado5 
cn estc apartado, serán nombrados tantos suplentes co- 
mo vocales y por igual procedimiento que &tos. 

Cuatro. La Comisión de Control nombrará de cntrc 
sus miembros al Presidente. 

Cinco. Siempre que la Comisión de Control así lo rc- 
quiera. el Director General asistirá a las rcunioncs c o n  

voz y sin voto. 

Tres. 

Artículo veintitrés 

Los Comisionados deberán reunir los mismos requisi- 
tos y tendrán las mismas incompatibilidades y limitacio- 
nes que los Vocales del Consejo de Administración, salvo 
el representante de la Comunidad Autónoma, que tendrá 
sólo las mismas incwnpatibilidades y limitaciones. 

Artículo veinticuatro 

Uno. Para el cumplimiento de SUS fines. la Comisión 
de Control tendrá atribuidas las siguientes funciones: 

1: El análisis de la gestión económica y financiera de 
la Entidad, elevando al Banco de Espana, a la Comuni- 
dad Autónoma y a la Asamblea General informacih se- 
mestral sobre la misma. 

Estudio de la censura de cuentas que resuma la 
gestión del ejercicio y la consiguiente elevación a la 
Asamblea General del informe que refleja el examen rea- 
lizado. 

3.' Informar sobre los presupuestos y dotación de la 

2: 

Obra Benéfico-Social, así como vigilar el cumplimiento 
de las inversiones y gastos previstos. 

Informar al Ministerio de Economía y Hacienda y 
a la Comunidad Autónoma en los cabos de nornbrarnieri- 
to y cese del Director General. 

Proponer la suspensión de la eficacia de los ac~icr- 
dos del Consejo de Administración de la Entidad cuando 
entienda que vulneran las disposiciones vigentes o alec- 
t an  injusta y gravemente a la situacibii patrimonial, a los 
resultados, o al crédito de la Cala de Ahorros o de sus 
impositores o clientes. Estas propuestas se elevarán al 
Ministerio de Economía y Hacienda y a la Comunidad 
Autónoma. que resolverán dentro de sus respectivas coin- 
petcncias, sin perjuicio de las acciones que procedan. 

Informar sobre cuestiones o situaciones concretas 
a petición de la Asamblea General, del Ministerio de Eco- 
nomía v Hacienda y de la Comunidad Autórioriia. 

Vigilar cl proceso dc cleccibn y dcsignacibn de los 
miembros de los Orgarios de Gobierno. 

Requerir al Presidente la convocatoria de la Asain- 
blca Ccncral con carácter extraordinario, cn c l  h ~ p ~ e ~ t < i  
previsto e n  cl punto 5:) de este apartado. 

4." 

S.* 

6.* 

7:, 

8.' 

Dos. Para el cumplimiento de estas lunciones poclrii 
recabar del Conse.jo de Adniinistraci¿)ri cuantos antccc- 
dentcs e inlormación considere necesarios. 

El Presidente de la Coniisión de Coiiti-o1 dchci-á 
informar al Ministerio de Economia y Hacienda y a la 
Comunidad Autónoma respectiva sobre las materias rc- 
lacionadas en e l  punto 7.'' del apartado pririicro del  prc- 
sente artículo. 

Tres. 

Artículo veinticinco 

En el ejercicio de las funciones de los miembros clc los 
Organos de Gobierno de las Cajas de Ahorros, con cxccp- 
cibn del Presidente del Consejo de Administración, no se 
podrán originar percepciones distintas de las dictas por 
asistencia y desplazamiento. 

CAPITULO IV 

El Director General 

Artículo veintiséis 

El Director General o asimilado será designado por el 
Consejo de  Administración de la Caja entre personas con 
capacidad, preparación técnica y experiencia suficiente 
para desarrollar las funciones propias de este cargo. La 
Asamblea General, convocada al efecto, habrá de confir- 
mar el nombramiento. 

El Director General o asimilado cesará por jubilación a 
la edad de sesenta y cinco anos. Podrá, además, ser remo- 
vido de su cargo: 
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a) Por acuerdo del Consejo de  Administración del que 
se dará traslado al Organo de la Administración Central 
o de la Comunidad Autónoma, según proceda, para su 
conocimiento. 

b) En virtud de expediente disciplinario instruido por 
el Banco de España o la Comunidad Autónoma. En el 
primer caso, junto con el expediente se elevará a pro- 
puesta de resolución a la autoridad competente. 

Artículo veintisiete 

El ejercicio del cargo de Director Gene,ral o asimilado 
o Presidente del Consejo de Administración en el caso de 
haberse asignado sueldo. de una Caja de Ahorros requie- 
re dedicación exclusiva y será, por tanto, incompatible 
con cualquier actividad retribuida tanto de  carácter pú- 
blico como privado, salvo la administración del propio 
patrimonio y aquellas actividades que ejerza en repre- 
sentación de la Caja. En este Último caso los ingresos que 
obtenga, distintos a dietas de asistencia a Consejos de 
Administración o similares, deberán cedersc a la Caja 
por cuya cuenta rcalim dicha actividad o representación, 

TITULO I I  

Los Organos asodativos de las Cajas de Ahorros 

Artículo veintiocho 

La Conlederación Española de Cajas de Ahorros es la 
asociación nacional de las Cajas de Ahorros integradas 
en ella y agrupadas o no por Federaciones, que tiene 
como finalidades principales las siguientes: 

a) Ostentar la representación individual o colectiva 
de las Cajas de Ahorros Confedcradas respecto al poder 
público, favoreciendo el concurso de estas Instituciones a 
la acción de la politica económica y social del Gobierno. 

Ostentar, asimismo, la representación de las Cajas 
de Ahorros en el ámbito internacional y ,  especialmente, 
respecto al instituto Internacional de las Cajas de Aho- 
rros y demás organismos internacionales. 

Ofrecer los servicios financieros que las Cajas de 
Ahorros consideren adecuados, potenciando y chtimulan- 
do  la creación de la infraestructura tecnológica que pcr- 
mita alcanzar la orpani/ac.ión óptima y la prestación 
más eficaz de a q u ~ ~ l l o ~  xwic ios .  

Prestai- los S C I - V I C I O ~  de información, asesoraniien- 
to tkcnico v linancicro y de coordinación operativa. 

Colaborar coii las autoridades financieras en el sa- 
neamiento, mejora de la gestión y cumplimiento de la 
normativa financiera de las Cajas. 

f) Facilitar la actuación de las Cajas de Ahorros en el 
exterior, ofreciendo los servicios que éstas puedan rcquc- 
rir. 

b) 

c )  

d )  

e) 

Articulo veintinueve 

Los Organos de Gobierno de la Confederación Españo- 
la de Cajas de Ahorros se ajustarán en todo a lo preveni- 
do  en esta disposición para los correspondientes de las 
Cajas, con las siguientes peculiaridades: 

a )  En la Asamblea General de la Confederación los 
Consejeros Generales representarán exclusivamente a las 
Cajas de Ahorros Confederadas y serán el Presidente o un 
vocal del Consejo de Administración. En todo caso, los 
Directores Generales de las Cajas podrán asistir con voz 
y sin voto. 

El número de votos concedidos a cada Caja en la 
Asamblea General será proporcional al volumen de sus 
depósitos. con un máximo de quince y un mínimo de dos, 
excepto en las elecciones de  las personas que hayan de 
desempeñar los distintos cargos, en que cada Caja tendrá 
derecho a un solo voto. 

El Consejo de Administración, que podrá actuar en 
pleno o delegar funciones en una Comisión Ejecutiva, 
estará integrado por el número de miembros que se fije 
cstatutariamente, no inferior a diecisiete, que serán ele- 
gidos por la Asamblea General de entre sus miembros, 
sin que pueda haber nunca más de un representante de 
la misma Caja de Ahorros. 

Estará compuesto en su mayoría, y en proporción no 
superior a los dos tercios, por Presidentes de Consejos de 
Administración que sean miembros de la Asamblea Ge- 
neral y el resto por Directores Generales o asimilados de 
Cajas de Ahorros. 

Deberán estar representadas adecuadamente en el 
Consejo de Administración todas las Comunidades Autó- 
nomas a travks de representantes de Cajas de Ahorros 
con sede social en cada una de ellas. 

Cada Vocal del Consejo de Administración tendrá 
un voto en el mismo, siendo dirimente, el voto de quien 
presida el Consejo. 

e) A las reuniones de la Asamblea General y del Con- 
sejo de Administración asistirá con voz y sin voto el Di- 
rector General de la Confederación, que será designado 
por el Consejo de Administración de la misma entre per- 
sonas con capacidad, preparación tkcnica y experiencia 
suficiente para desarrollar las funciones propias de este 
cargo. 

f) El Consejo de Administración nombrará. de entre 
SUS miembros que ostenten la condición de Presidentes 
de Consejo de Administración, al Presidente, que. a su 
W L .  lo será de la Confederación y de la Asamblea General 
de la misma, y un Secretario. Podrá elegir, asimismo, 
uno o más Vicepresidentes. 

b) 

c) 

d )  

Articulo treinta 

Uno. La Comisión de Control, que tendrá encomenda- 
das las funciones que se recogen en el artículo 24 de esta 
Ley, estará integrada por seis miembros elegidos por la 
Asamblea General, de los cuales cuatro serán Consejeros 
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de Administración de Cajas de Ahorros y dos Directores 
Generales o asimilados, sin que unos u otros puedan per- 
tenecer a Cajas que tengan representación en el Consejo 
de Administración. Todos ellos tendrán voz y voto. 

Siempre que la Comisión de Control así lo requiera, el 
Director General asistirá a las reuniones con voz y sin 
voto. 

Los miembros de la Comisión de Control que no sean 
Consejeros Generales asistirán a la Asamblea General 
con voz y sin voto. 

Podrá, además, formar parte de la Comisión de 
Control un representante de la Administración Central 
elegido entre personas con capacidad y preparación téc- 
nica adecuadas. Asistirá a las reuniones de la Comisión 
con voz y sin voto. 

Dos. 

Artículo treinta y uno 

Uno. Las  Cajas de Ahorros podrán agruparse por. Fe- 
deraciones de ámbito territorial, con la finalidad de uni- 
ficar su rcprcscntacion v colaboración con los poderes 
públicos territoriales, así como la prestacibn de servicios 
tecnicos y financieros comunes a las entidades que abar- 
que su ámbito. 

Dos. Las Federaciones estarán constituidas por el 
Consejo General y la Secretaría General. 

Tres. El Consejo General es e l  máximo Organo de Go- 
bierno y decisión de la Federación. y estará constituido 
por dos representantes de cada Caja asociada dos re- 
presentantes de la Comunidad Autónoma o Comunidades 
que abarque el ámbito de la Federación. 

L a  Secretaría General es el Organo adminis- 
trativo de gestión y coordinación, tcnicndo a su cargo la 
ejecución de las funciones que tiene encomendada la Fc- 
deración bajo las directrices del Consejo General. 

Cuatro. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Uno. El Ministerio de Economía y Hacienda y el Banco 
de Espana, dentro de sus respectivas competencias. cjer- 
cerán las funciones de disciplina, inspección y sanción de 
las Cajas de Ahorros: 

Primero. En las materias que scan competencia del 
Estado, y en especial las relativas a la política moncta- 
ria, financiera y de solvencia y seguridad. 

Segundo. En las actividades de las Cajas de Ahorros 
realizadas fuera del ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de su domicilio social. 

Dos. Las Comunidades Autónomas ejercerán las fun- 
ciones de  disciplina, inspección y sanción de  las Cajas de 
Ahorros con domicilio social en su territorio, y para las 

actividades realizadas en el mismo, en las materias que 
sean de su competencia. 

Tres. En materia de disciplina e inspección el Banco de 
Espana podrá establecer Convenios con las Comunidades 
Autónomas. 

Segunda 

En el caso de Ca,jas de Ahorros cuyos Estatutos a la 
entrada en vigor de la prcscntc Ley recojan como Enti- 
dad fundadora a la Iglcsia Católica, el nombraniicnto y 
duración del mandato de los representantes de esta Enti- 
dad de los Organos de Gobierno, se regirá por lo que 
estuviera establecido en dichos Estatutos en Iccha 17 de 
enero de 1985, debiendo existir, en todo caso, al menos. 
un representante de cada uno de los otros grupos que 
componen dichos Organos. 

Tci~cci.a 

Oucdari exceptuada de lo prevenido en la presente Ley 
la Caja Postal de Ahorros, que se regirá por su propia 
normativa. 

Cuarta 

Las  inconipatibilidadcs chtablccidas en el apartado B) 
del articulo octavo de esta Ley ,  n o  serán aplicables al 
Presidente de la Comunidad Autónoma o Diputación Fo- 
ral que. a la entrada e11 vigor de la presente I.cy tenga la 
condición de miembro nato de los Organos de Gobierno 
de las Cajas de Ahorros que radiquen CII  su territorio. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

En el plazo de seis meses a contar desde la publicación 
del desarrollo legislativo por las Comunidades Autóno- 
mas de las normas básicas de la presente Ley,  y ,  en todo 
caso dentro del termino de los diez meses desde la publi- 
cación de ésta, las Cajas de Ahorros y la Confederación 
Española de Cajas de Ahorros procederán a la adapta- 
ción de sus Estatutos y Reglamentos a las disposiciones 
que en la misma se contienen, elevándolos al Ministerio 
de Economía y Hacienda o a la Comunidad Autónoma 
respectiva para su aprobación. 

Segunda 

La constitución de la Asamblea General elegida según 
las normas contenidas en esta Ley se realizará dentro de 
los cuatro meses siguientes al de la publicación de la 
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misma y designará en la forma establecida a los Vocales 
del Consejo de Administración y a los miembros de la 
Comisión de Control. 

Constituidos los nuevos Organos de Gobierno de las 
Cajas Confederadas, la Confederación constituirá los 
suyos dentro del plazo de dos meses. 

Tercera 

En tanto n o  se haya producido la constitución de la 
nueva Asamblea General, el  Gobierno, representación y 
administración de las Cajas de Ahorros seguirán atribui- 
dos a sus actuales Organos de Gobierno, quienes, en con- 
secuencia, adoptarán los acuerdos necesarios para la de- 
bida ejecución y cumplimiento de las normas contenidas 
en la presente Ley. 

Cuarta 

Los actuales rriicnibros de los Orgarios dc Gobicimo de 
las Cajas de Ahorros cesaran en el ejercicio de sus  cargos 
en el momento de la lormación de los nuevos Orgarios 
constituidos de acuerdo con las normas establecidas en 
la presente Ley. 

N o  obstante, duraritc el  primer ano a partir de la cons- 
titución de la nueva Asamblea General, seguirán ostcn- 
tando su cargo. conjuntamente con todos los miembros 
del  nuevo Consejo de Administración, la mitad de los 

Vocales actuales de dicho Consejo. dos de los cuales se- 
rán los que en la actualidad ostenten los cargos de Presi- 
dente y Secretario. y el resto serán elegidos por sorteo 
entre aquellos que n o  lleven más de ocho anos en el ejer- 
cicio del mismo respetando en lo posible. las proporcio- 
nes v grupos que establecía el  Real Decreto 2290í1977, de 
27 de agosto. 

Quinta 

Si alguno de los miembros de los Organos de Gobierno 
de las Cajas de Ahorros que hayan ostentado el cargo con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley 
resultara nuevamente elegido para el cómputo total de 
su mandato, que en ningún caso podrá superar los ocho 
anos, se tendrá en cuenta el tiempo que hava desempena- 
do el cargo con anterioridad. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se autoriza al Gobierno para adoptar las medidas y 
dictar las disposiciones que sean necesarias para el dcsa- 
rrollo de la presente Ley. 

Segunda 

Las facultades concedidas a la Asamblea General, en 
relación con los Estatutos y Reglamentos de la Caja, se 
entienden sin perjuicio de la posterior aprobación de los 
mismos por el Ministerio de Economía y Hacienda o la 
Comunidad Autonoma, quienes podrán ordenar la modi- 
ficación en todo caso de aquellos preceptos que no se 
ajusten a las normas o principios de la presente disposi- 
ción. 

Tercera 

Todas las relaciones de las Cajas de Ahorros y de la 
Confederación Espanola de Cajas de Ahorros con e l  Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda en las materias regula- 
das en esta Lev se establecerán a través del Banco de 
España. 

Cuarta 

Uno.  Las Comunidades Autónomas, en el marco de la 
normativa básica del Estado, de la que torma parte la 
presente Ley, v en el ámbito de sus competencias, podrán 
desarrollarla, en especial en los siguientes aspectos: 

a)  Desarrollar el procedimiento para elegir v designar 
a los miembros de la Asamblea General y el Consejo de 
Administración. en particular, procedimiento de sclec- 
ción de las Corporaciones Municipales, y proceso electo- 
ral de representantes de los Impositorcs. 

Normas de procedimiento y condiciones para la 
renovación. la reelección y provisión de vacantes de los 
Consejeros Generales v Vocales del Consejo de Adminis- 
tración. 

c )  Condiciones de convocatoria v funcionamiento de 
las Asambleas Generales. 

d )  Constitución v funcionamiento de la Comisión Ejc- 
cutiva como Organo delegado del Consejo de Administra- 
ción. 

e )  Criterios que inspirarán la redacción de los Regla- 
mentos del procedimiento regulador del sistema de dc- 
signaciones de los miembros de los Organos de Gobierno 
de las Cajas de Ahorros. 

b) 

Dos. Las normas a las que se refiere el número anterior 
se extenderán o adaptarán por el Consejo de Ministros. 
cuando fuere necesario, para regular las distintas mate- 
rias relacionadas con Cajas de Ahorros establecidas fuera 
del territorio de la Comunidad Autónoma. 

Quinta 

A los efectos de la presente Ley, se entiende que las 
competencias de las Comunidades Autónomas se circuns- 
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criben a las Cajas de Ahorros que tengan su domicilio 
social en el ámbito territorial de la Comunidad y para las 
actividades realizadas en el mismo. 

N o  obstante lo anterior, el Estado asumirá todas las 
competencias en el caso de las Cajas de Ahorros siempre 
que el  volumen de depósitos captados lucra del territorio 
de la Comunidad Autónoma en la que tenga su domicilio 
social exceda del 50 por ciciiio. 

Sexta 

Las Comunidades Autónomas deberán rcniitir al Mi- 
nistcrio de Economía y Hacienda la inlormación que se 
recabe sobre la actividad que desarrollen en el ejercicio 
de sus competencias, en materia de Cajas de Ahorros, 
para posibilitar la. realización de la política monetaria y 
financiera del Estado y velar por la observancia de las 
normas básicas estatales. 

SGptima 

La presente Ley entrará cn vigor al día siguiente de su 
publicación en el <(Bolctin Oficial del Estado,,. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Oueda derogado el Real decreto 229011977, de 27 de 
agosto, salvo lo establecido c n  sus Capitulos 11 v 111, y 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opon- 
gari a lo dispuesto e11 la presente Ley. 

Palacio del  Congrcso de los Diputados. 13 de junio de 
1985. 
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